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"Decenlo de la lgr_ralciacl
"Año de Ia Lucha

de O¡tortunídacles para Mujeres y Hombres
Contra la Corrupción y la lrrrpuniáact,,

&
Cont¿rr¡ana 29 de Octr_rbre ciel 20lg

VISTO:

Los clocunrentos, cafla No 815-2019-MPU-A-GM-GlDUR, cle fecha 28.10.201g, que sLrscr¡l)eel Gerente (e) lnfraestructura y Desarrollo url¡ano, Rural, lng. Giober Elky Alarcón Valclivia, lnfornreN" 099-2019-MPU-GIDUR-sGEo/GEAV, cle fecha 25 10 201é, cief Sub Gerente cle Estr¡dios y obraslng Glober Efky Alarcórr Valclivia; Téc const civil LuigLrr chr-rqr-rizrla Barclales, lnfornre N" 014-20 19-l\1PU-GIDUR-l\T -LCiJB, cie fecha 25 .1 ti 2019, cierl Asrstente l-écrrico cie la Gerencia clelnfraestructr¡ra y Desarrollo urbano, sobre la Aprolración clel Estr-rdio Definitivo a Nivel cle ExpeclienteTécnico Provecto "REHABlLlrAcloN Y CoNSTRUCCToN DE prsrAS y VEREDAS DE LA CALLEMALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CALLESAMUEL BARSESATH Y AV. PETROPERU EN"TRE LA CALLE PRIMAVERA - CALLE ALFONSOUGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA . DISTRITO DE CONTAMANA . PROVINCIA DEUCAYALI - DEPARTAMENTo LoRETo", e iclentificacJo con cóctigo úni"o ,lu'¡nr"r;;;;";'fi,"*:2462087 y proveiclo cle Gererrcia Municipal, y;

COr!SIDERAI'IDO:

Qtre' de conforrrriciatl corr el Art.'l g4'cie la constitr-rción politica clel Estado, r¡odificaclopor el alrlículc Úlnico de la Ley N" 28607, en concorclancia con el Art. ll ciel rítulo prelirrinar cie laNueva Ley orgánlca cie Mr-rnicipaliclacies-Ley fl" 27g'/2 estáblece que ',¡-as MttricipalitlaclesProvinciales y Distrita,les sori ios órganos de Gobit:¡tto tocut ciiá e¡tartat) tle la volLt,tacr popular yclisfrutatt cle atttottonÍa politica' eco-nótn¡ca y ttclntinislralivet eri ros asrrnlr.rs cre su cornpetencia, ¡ttrraeiercer actos cle Gobiettto' ¿tcltttir¡istrativos y'cle a11¡¡tinistrar:ión, ,:,on sr,¡eción al orclet¡¿tniiertto jurirlico,,

Qtre, la Mtrnicl¡-'alrrlar-l Provlnclal tie [Jcayali, en:;u c¿¡liclad c1e unidacl Ejecutora ciel FUR...REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE P¡STAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECoNVARGAS GUERRA ENTRE LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CALLE SAMUELBARSESATH Y AV. PETROPERU ENTRE LA CALLE PRIMAVERA - CALLE nI.eoÑso UGARTE,EN LA cluDAD DE CONTAMANA - DlsrRlro DE cot,lrAMÁru4 - pRovrNCrA DE ucAyALr -DEPARTAMENTo LoRETo", e iclentíficacjo con cóclrgL únilá'.r* lnversiones (tRt) N" 2462a87,tiene dentro de sus competencias la elaboracion y aprJbacion del Expecliente Técnico, así como laeiecuciÓn de la obra, de ac-r-lerclo al Reglamento Nacional de Ecrificaciones, las normas vigentes cle laDrrectiva N' 001-2019-EF/63 o'1, DirecÑa Generat crer Sistr:r¡a Nr.ioÁriá";;"9;r;;";i Muttianu¡aly GestiÓn de lnversiones (lnvierie pe) y a 1o clis¡:ruesto por tar Ley Ñ" ¡ozzs, Ley de contrataciones clelEstado y sus nroclificaclorres lJ L NJ 1J4 1 y D:L N" 1444 y Reglar-nento cle contrataciones cjel[:slaclo, apro'ac1o nrecria.re Decreto suprerno l\" 344-2o1t]-trF

Que' el Artículo B DesignaciÓn y regrstro c1e] órgarro qr-re elabora el pMl y registro de las UFy UEI de las empresas públicas bajo el ámbrto clet FoNAiE, ¡nctulcto ESSALUD numeraf 4. Autorizarla elaboraciÓn de los expeclientes iécnicos o clocur¡entos equivalentes cle proyectos de inversion asícomo su elecuciÓn cuancio estos han sicfo cieclaraclos viables mecllante fichas técnlcas. DichaatttorizaciÓn no resulta necesaTta cuanclr¡ ia cieclaración ile viabiliclacl se ha otorgaclo meclianteesttldios de pretnversiÓrr a rrrve'l cle PerJrl, cle la Directlva l{" 001-201g-EF/63,01 - Directiva Generaldel sistema Nacional c1e Progranraclón Multjanual y Gestion cre lnversiolres, aprobacla meciianteResoltrciÓn Dtrectoral Nn 004-20'l 9-EF/63 01, cle fecla 24 cle setiembre de 201g, ptrblicacla en elDiario Oficial "El peruano,,el 26 cie setrembre de 20.]9.

Qtre, r-necliante lnforme N" 014-201g*tvlPU-GIDUR-Al--LCl-.i8, cle fecha 25 c1e octubre ciel2019' del Asistente Técnico c1e la Gerencia cie-.l.fraestrLrctLrra y oesarrotto Urbarro, infr¡rrna qLre se haelaboraclo el Esttrclio Definitivo a Nivel cle Expeciiente lécnico proyecto: ,,REHABlLlrAcloN yCONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE
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"Dece¡io de la lgr-ralclacl cre oportirircrades para Mu jeres y Ho.rbres
"Año de la Lr-rctra Conira la Corrupción y la lnrpunrclacl

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 313.2019.MPU-ALC.

Contamana, 29 cle Octubr.e del 20l g

LA CALLE BUENAVEÍ{TURA MARQUEZ . CALLE SAMUEL BARSESATI] Y AV. PEIROPERU
EhITRE LA CALLE PRIMAVERA . CALLE ALFONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA- DISTRITO DE CONTATVIAT{A PROVINCIA DE UCAYALI . DEPARTAMEN'[O LORETO", E
identilicado con cÓcligo Único cle Inversiorres (lRl) N" 2462087 y reconrienda sr-r sostenib¡l¡dad en
atenciÓn al valor referencial clel mismo por el n.ro¡to st 2,215,616.10 (Dos MILLoNES DosclENTos
QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 10/100 SOLES), a precir:s c1e OCTUBRE 2019, segúnel siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE EXPEDIENTE TECNICO

A§.
,11¡. i-

,EJECUCION-

1 554 982 00

121,398 56
ul l-loRo z oo" ,

1 08,848.74
SUB TOTAL 1',788,229.30

VALOR DE EJECUCIot¡ or L[osR[ 2'110,110.57
--:ñprnvTsróñ-

89 ,411 .46
IGV 16,094.07
vró-n oe sui,-rnvrsloN-DE LÁ oáRA--- 105,505.53

tnr- oEr-FñovaCro -: - 
-

Siendo la modaliclad de ejeci-tción Aclministración lnclirecta (Modaliclacl - CoNTRATA) Sisterna
Sunla Alzada, cLlyo plazo c1e ejecución será de'l 50 (Ciento Cincuenta) Dias Calenciarioi;

Que, nrediante lnforrne N" 099-2019-ivlPU-GIDUR-SGEO/GEAV, de fecha 25 cle OctLrbre clel
20'1 9' del Sub Gerentede Estudios y obras, nl.rrrra se apruebe nrediarrte acto resolLrtivo el Estr-rcjio
Definitivo a Nivel de Expecliente Técnico Proyecto "REHABlLlTACloN y coNSTRuccloN DEPISTAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CALLEBUENAVENTURA MARQUEZ. CALLE SAMUEL BARSESATH Y AV. PETROPERU ENTRE LACALLE PRIMAVERA . CALLE ALFONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA . DISTRITO
DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO", e identificado conCócligo Único cle !nversíones (lRl) r{'2462087, por el valor referencial que asciencje S/2,215,616 1O (DOS IUIILLO¡'IES DOSCIETüTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS CON 1Ol1OO
SOLES), a precios cle oCTUBRE 2019 c¡lre ncluye elecurcion y sLrpervisió¡ cle obra

Que, r'nediat'rte Carta f\. 815-20 lg-f\lPl-l- l\,G[/1-GlDUR, c]e fecha 28 cle Octubre cel 2019,dei Gerente (e) cle lrrfraestrtrctura y Desarroilr¡ Urbano y Profesional Responsable clel proyecto,
doncle señala la recomendaciÓn de aprobacion clel Estuclio Definitivo a Nivel c1e Expecliente Técnico
PTOYCCTO ,.REHABILITACION Y CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA CALLEMALECON VARGAS GUERRA ENTRE LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CALLE
SAMUEL BARSESATH Y AV. PFTROPERU ENTRE LA CALLE PRIMAVERA - CALLE ALFONSO
UG,I\RTE, EI{ I.A CIUDAD DE CONTAMANA - DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DEUCAYALI - DEPARTAMEI\To LORETO", e icientiftcarlc.r con Cot.lic¡o Unico cle ¡nversio,res (lRl) N.2462087, mediante clocltnrento resolLrtivo, el rnisnro clue tiene la corrformrclaci respectiva, por el valorreferencial qLie asciencle s/ 2,21s,6161a (Dos MILLoNES DosclENTos eulNcE MILSEISCIENTOS DIECISEIS CoN 10l1oo SoLES), a precios cle OCTUBRE 201g, que inclr,rye
e1ecución y supervisión cle obra.
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"Decenio de la lgr,raldad cie Oporlrrnidades para [\lujeres y F]onrllres"
"Año de la Lr-rcha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA N" 313.201g-MPU.ALC.

Corltarrrarta,29 cle C)ctr-rbre del 20.'l 9

Que, cle confornridad a lo cilspuesto l\úS!Llq-42, Qp¡lgtlUio elAl e¡pedLe¡lC de coü¡qlA-qlq¡-
42 3 =l órgar-ro encargado cle las contralacrones es el responsable de rerrlitir' el expediente cle

conlratación al fur.rcionario competente para srr alJrollac¡ón, en forma prevla a la convocator¡a, de
acuerdo a sLls no[mas de organizac¡ón interna Para sLi aprobación, el expecliente de contrataciÓr.i

contiene: punto c) La declaratoria de viabiliclad y verificación de viabiliclad, cuando esta últin¡a exista,
en el caso de contrataciones qr-re fornran parte cle Lrn l)royeclo de irrversión put.llica, l-r) La irrdagaciÓrr
de r¡ercaclo realizado, y su ar:tr.ralizaciórr cu¿rrcio cor-respr'tr'rcia, i) tl valor referettcial o valor estintacio,
según corresponcia, rr) EI resLrrnen ejecutivo, r;uanclo correspi,rrrrla y, rr) ()lra tloct-urletttaciÓr.t

necesaria conforme a la norrnativa que regula el obleto de 1a Contratación, del Reglanrento cle

Contrataciones del Esiado, aprobado mecliarrte Decreto Suprerrro Nl" 344-20'1 B-EF ( )";

Que, el Art'qqlo 3z!. Valo¡-_tgfgle-!-Sfql, 34 1 En el caso de elecución y consultoria de obras, el
valor referenc¡al para convocar el procedimiento de selección no pLrede tener una antiguedad mayor a

los nueve (9) meses, contados a partir de Ia fecha de determinación dei presupuesto de obra o del
presLlpuesto de consultorÍa de obra, según corresponda, pudiendo actLral¡zarse antes de Ia

convocatoria, del Reglanrento de Contrataciones del Estaclo, aprobado mediarrte Decreto Suprenro N"
344-2018-EF, Arrj_c_ql,o-_]9 - V¡lpf_Bqlelqleial y lalor_F§[rIaqS lB l La Fnticiad debe establecer el
valor esttmaclo cle las contralaciones de brenes y servicios y el valor referertc¡al err el caso de
ejecución y consr-rltoría de obras, con el fin c1e es[ablecer la aplicación de la presente Ley y el tipo de
procedinriento de selección, en los casos ciue corresponda, así como gestionar la as¡gnación de
recursos presLlpLlestales necesarios, sienclo c1e su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi
como sLt actualización, de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y sus modificaciones
D L N' 1341 y D.L N' 1444 ( )' ,

Que, con Proveíclo N" 6639, del 2Bl 10/2019 la Gerencia Municipal renrite los actuados a la
Gerencia de Asesoria Jr-lrídica para que proyecte la ResolucÓrr que corresponda

Que, cie Ia verificación cle los presupuesios legales, se acredita la elaboración clel Expecliertte
Técnico, Ficha lnvierte pe y Ficha Técnica, elementos constitr-rtivos que ci-rmplen con los reqrrisitos
l¡ásicos para la emisión cle la Resolución Adnrinrsirativa que corresponde con arreglo a la novisima
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estaclo y sus modtficaciones D.L N" 134'1 y D.L. N' 1444 y
de su Reglamento de Contrataciones del Estaclo, aprobado mecliante Decreto Supremo N" 344-2018-
EF; por lo qr-re resulta viable sr-r aprobación

Qrre, estanclo a lo solicitaclo e infornrar-1o por la Gerencia lrrfraestructr-rra y Desarrollo Urbano,
y a lo dispuesto por lar Ley N" 30225 Ley de Contrataciones clel Estado y sus modificaciones D L N'
'1341 y D L N' 1444 y Reglarnento de Contraiacir¡nes del Estado, aprobaclo mediante Decreto
Supremo N'344-2018-Ef: Ley de Presr,rplresto para el Sector Púri-ilico para el año fiscal 2019; y en
uso de las facultades conferidas por el Nurreral 6) clel Artict-tlo 20o de la Ley N" 27972, "Ley Orgánica
de Municipalidades";

SE RESUELVE:

ARTiCt.,LO PRIIVIERO APROIIAR el Exper.lienLe l-éc¡ico clel Proyecto "REl-lABlLll ACION Y

CONSTRUCCIOhI DE PISTAS Y VtsIlEDAS DE LA CALLE IVIALECON VARGAS GUERRA ENTRE
LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CAL.LE SAMUEL BARSESATH Y AV- PETROPERU
ENTRE LA CALLE PRIMAVERA . CALLE ALFOI\]SO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA
. DISTRITO DE CONTAMANA . PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO" C

icientiflcado con Cócligo Único cle lnversiones (lRl) N" 2462087, cuyo valor refererrctat asciende a la
sunra de S!.2'110,110.57 (Son: DOS MILLONES CIENTO DIEZ MIL CIENTO DIEZ CON 571100

SOLES) a Precios OCTUBRE 2019, ¡:ara la Ejecr-rción cie Obra.
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"Decer¡io cle la l!,Lraldad cie Olrof rnrrlades para MrrJeres y I-lolrirres"
'Ano de la Lucha Corlr a la Ccrrrrpción y la lrlpr-rrridaci"

RESOLUCION DE ALCALDIA N' 313-2O19.MPU-ALC.

Contamana, 29 de Octr-rbre del 2019.

ARTiCULO SEGUNDO: APROBAR el Expedienie Técnico clel Proyecto: "REHABILITACION Y
CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE
LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CALLE SAMUEL BARSE§ATH Y AV. PETROPERU
ENTRE LA CALLE PRIMAVERA . CALLE AI FONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA
. DISTRITO DE CON-I'AMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO" E

ider'¡tificaclo r:on Cócligo Urrico cle rnversiorres (lRt) N" 2462087, cLryo valor referencial asciencle a la
sLrma de S/. 105,505.53 (Son: CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CINCO CON 53/100 SOLES), a

Precios OCTUBRE 2019, para la Supervisión cle Ol¡ra.

ARTÍCULO TERCERO
Expediente Técnico por
Persr:nal Clave err Pl¿inta
Desarrollo Urbano

SITUAR que no se está considerando costo por elaboración clel
esta Entidad, Mrrnicilraliclad Provincial de Ucayali, ya que es elaLrorado por
cie la Sub Gerencia r,le Estr-rclios y Ollras cie la Gerencia de lnfraestructrrra y

ARTiCULO CUARTO: APROBAR el Expecliente lécnico clel Proyecto: "REHABILITACION Y
CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS DE LA CALLE MALECON VARGAS GUERRA ENTRE
LA CALLE BUENAVENTURA MARQUEZ - CALLE SAMUEL BARSESATH Y AV, PETROPERU
ENTRE LA CALLE PRIMAVERA - CALLE ALFONSO UGARTE, EN LA CIUDAD DE CONTAMANA
- DISTRITO DE CONTAMANA . PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO LORETO" C

rclentifrcacio r:on Cócligo Unico cle lnversiones (lRl) N' 2462087, cuyo valor referencial asciencle a la
sunra de Sl.2'215,616.10 (Son: DOS IVIILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS
DIECISEIS CON 10/100 SOLES) a Precios OCTUBRE 2019, el rnismo clue incluye Ejecución de
Obra y Sr-rpervision cle Obra, segúrn el clisgregado sigLlrente

ARTiCULO QUINTO: DISPONER qLre la mocialidacl cle ejecuciór-r ciel proyecto sea Aclministraciór]
lndirecta (Moclaliclad CONTRATA) Sisterna A SUMA ALZADA, siendo el plazo de ejecución de 150
(Ciento Cincuenta) D[as Calendario.

A_eIiqlLL-O§-EXIq: DISPONEIl que Secretar'ia (:eneral rrotifiqure a las áreas pertinentes

Regístrese, Co m ur.ríc¡ Lres e, C [¡ rn plase y Arch ivese

l1

D STRIBUCION
CC
Sec General
ALCAI-IJIA
G.IVI,

ASESORIA LEGAL
G DUR.
F.ILE DE OBRA
Alchivo
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